
N?
* 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

59
11
0-
00
41
-1
8 

DUB
AI 

2
1
2
 

71
07

/1
8 

0) 

   

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
mb
ra
mi
sn
mi
o 

  

CAMPOSANTO [19 

ROSALES 

Loja, 06 de Julio del 2018 

ingeniera 

Gloria Alegría Barba Rivadeneira, ecuatoriana con cedula de identidad 

1705853859, domiciliada en la ciudad de Loja, Eduardo Kingman y Catamayo del 

cantón y provincia de Loja, teléfono 2560571. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, que en sesión de Junta General de 
Accionistas de la Compañía COLINAS DEL VILLONACO S.A. COVILLSA llevada 
a cabo el día 19 de Junio del presente año, tuvo el acierto de nombrar a Usted 
GERENTE GENERAL de la compañía para dos años. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
constitutiva de la Compañía COLINAS DEL VILLONACO S.A. COVILLSA. 
Celebrada en la Notaria Séptima del Cantón el siete de Diciembre de 2005, e 
inscrita en el Registro Mercantil el nueve de Marzo de 2006 bajo partida número 
156 anotada en el Repertorio con el número 646. 

ET urneg Burneo 
PRESIDENTE 

Yo, Gloria Barba Rivadeneira acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

COLINAS DEL VILLONACO S.A. COVILLSA, el cual lo cumpliré a cabalidad. 

Loja, 06 de julio de 2018 

Atentamente. 

fúscio Jluspit Lal 

ing. Gloria Barba Rivadeneira 

GERENTE GENERAL 

  

Dir. Av. Eduardo Kigman 

Tel. 072547209 - 0959459483
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: * 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COLINAS DEL VILLONACO S.A.COVILLSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BARBA RIVADENEIRA GLORIA ALEGRIA 
IDENTIFICACIÓN 1705853859 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Y       
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